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COMERCIO DE ESTADO 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA CONFORME AL ARTÍCULO XVII.4 A)  

DEL GATT DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A 
LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XVII 

REINO UNIDO 

La siguiente comunicación, fechada el 29 de junio de 2022 y recibida el 30 de junio de 2022, se 
distribuye a petición de la delegación del Reino Unido. 

 

_______________ 
 

 

La siguiente notificación abarca el período de notificación correspondiente a 2020 y 2021, durante 
el cual el Reino Unido fue miembro de la Unión Europea (UE) hasta el 31 de enero de 2020; a 

continuación, comenzó el período de transición acordado entre el Reino Unido y UE (del 1 febrero 

de 2020 al 31 de diciembre de 2020). 

De conformidad con el artículo XVII.4 a) del GATT de 1994 y el párrafo 1 del Entendimiento relativo 

a la interpretación del artículo XVII del GATT de 1994, y en respuesta a la convocatoria para la 

presentación de notificaciones que figura en el documento G/STR/N/19, el Reino Unido presenta la 

siguiente notificación nueva y completa de sus empresas comerciales del Estado. 
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I. Enumeración de las empresas comerciales del Estado 

A. Identificación de las empresas comerciales del Estado 

British Wool Marketing Board (BWMB) (Junta Británica de Comercialización de la Lana). 

B. Designación de los productos comprendidos (con indicación de los números de las 

partidas arancelarias correspondientes) 

Lana esquilada (código NC: 5101110000). 

II. RAZÓN Y OBJETO 

A. Razón u objeto del establecimiento y/o mantenimiento de la empresa comercial del 

estado 

El objeto de la Junta Británica de Comercialización de la Lana es maximizar el valor de la lana en 

representación de aproximadamente 35.000 productores en el conjunto del Reino Unido. Para ello, 
califica (clasifica) su lana y la organiza por tipos para formar lotes comercializables, sometidos a las 

pruebas previstas en las normas de la Federación Internacional de la Lana, los cuales se venden a 

lo largo de todo el año en subasta pública. 

B. Resumen del fundamento jurídico de la concesión de los derechos o privilegios 

exclusivos o especiales pertinentes, con indicación de las disposiciones legales, y breve 

descripción de las facultades legales o constitucionales 

La BWMB se estableció en 1950. Sus competencias se prevén en el Decreto (de Aprobación) del 

Régimen Británico de Comercialización de la Lana de 1950 y en la Ley de Comercialización Agrícola 

de 1958. El Decreto dispone que los productores de lana con más de cuatro ovejas adultas deben 
registrarse en la BWMB (párrafos 49 y 53 del apéndice), y también impone a la BWMB la obligación 

de acopiar la lana que le sea debidamente ofrecida por cualquier productor registrado (párrafo 72(2) 

del apéndice). De hecho, esta es una obligación de servicio universal. El Decreto también prevé un 
monopolio opcional sobre el acopio y venta de la lana de los productores (párrafo 71(2)-(5) del 

apéndice), el cual, en la práctica, no se ejerce, y preserva el derecho de los productores de vender 

la lana independientemente o al margen del régimen a través de uno de los competidores de 
la BMWB. La BWMB concede exenciones del régimen, de manera en gran medida discrecional 

(párrafo 70 del apéndice). 

http://www.legislation.gov.uk/uksi/1950/1326/pdfs/uksi_19501326_en.pdf 

III. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA COMERCIAL DEL ESTADO 

A. Breve exposición que proporcione un panorama de las operaciones de la empresa 

comercial del Estado 

La BWMB organiza el acopio de lana de los productores y la vende en su nombre mediante subasta. 
La lana británica se vende en subastas públicas organizadas por la Junta, en libre competencia con 

lana de otros orígenes. British Wool no recibe ninguna ayuda financiera del Gobierno. El régimen 

rige el acopio y la comercialización de la lana esquilada del Reino Unido y obliga a British Wool a 

prestar servicio a cualquier productor que posea cuatro o más ovejas. 

B. Especificación de los derechos o privilegios exclusivos o especiales de que goza la 

empresa comercial del Estado 

Aunque la legislación aplicable confiere a la BMWB el monopolio opcional del acopio de la lana 

esquilada de los productores, en la práctica la Junta no lo ejerce. En la práctica, la BMWB solo acopia 

el 80% de la lana del Reino Unido; el 20% restante lo compran sus competidores directamente a las 
explotaciones ganaderas. Estos terceros compradores también compran lana directamente a 

British Wool en las subastas que esta organiza. 

http://www.legislation.gov.uk/uksi/1950/1326/pdfs/uksi_19501326_en.pdf
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C. Tipos de entidades distintas de las empresas comerciales del estado que están 

autorizadas a importar y exportar, y condiciones de su participación en estas operaciones  

El régimen en virtud del cual opera la BWMB no es aplicable a la importación o exportación de lana. 

La BWMB no tiene ninguna intervención directa en la regulación de las importaciones o exportaciones 

de lana en el Reino Unido. Los comerciantes que compran lana en las subastas de BWMB tienen 
derecho a conservar la lana para su posterior transformación en el Reino Unido, o exportarla para 

su posterior transformación o venta. 

D. En qué forma la empresa comercial del Estado fija los niveles de importación/ 

exportación 

La BWMB no importa lana; por lo tanto, los productores no británicos (es decir, los productores de 

lana que no procede de ovinos del Reino Unido) no están sujetos al régimen. La BMWB no interviene 
de ninguna manera en la fijación de los niveles de exportación; los compradores son libres de utilizar 

la lana para cualquier fin para el que la hayan comprado. 

E. En qué forma se determinan los precios de exportación 

Los comerciantes compran la lana en subastas y pueden exportarla sucia o lavada; sin embargo, 

como la BMWB no interviene de ninguna manera en la fijación del nivel de exportación, no ejerce 

ningún control sobre los precios de exportación. Los precios de exportación son determinados por el 
mercado. Como la lana británica constituye solo un volumen inferior al 1,5% de la producción 

mundial de lana, la Junta no influye en la determinación de los precios de mercado, aunque puede 

establecer un precio mínimo en las subastas. 

F. En qué forma se determinan los precios de reventa de los productos importados 

La BWMB no importa lana ni productos de lana, por lo que no ejerce ningún control sobre los precios 

de reventa. 

G. Indíquese si la empresa comercial del estado negocia contratos a largo plazo. Indíquese 

si se recurre a la empresa comercial del estado para cumplir obligaciones contractuales 

contraídas por la administración pública 

Toda la lana británica se vende mediante subasta; por lo tanto, la BWMB no tiene obligaciones 

contractuales con entidades privadas ni con entidades públicas. 

H. Breve descripción de la estructura del mercado 

La BMWB está obligada a llevar un registro de todos los productores que poseen cuatro o más ovejas 

(con excepción de las de las islas Shetland, que disponen de un mecanismo propio). Cuenta con 

infraestructura de almacenes de clasificación y almacenes intermedios, así como con una red de 

centros de acopio y trasportistas que se extiende a todo el Reino Unido. La lana se clasifica y 
almacena en los depósitos hasta su venta; el envío de la lana no se realiza sin haber recibido el 

pago. La lana procedente del Reino Unido se comercializa como un producto básico mundial y, por 

consiguiente, está sujeta a las variaciones del mercado mundial. 

IV. Información estadística (véanse los cuadros I a III adjuntos) 

Véanse los apéndices. 

V. Razones de que no haya habido comercio exterior (cuando proceda)  

No se aplica. 

VI. Información complementaria (cuando proceda) 
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CUADRO I 

COMERCIO DE ESTADO: BRITISH WOOL MARKETING BOARD 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: IMPORTACIONES 

Designación de los 

productos  
(con indicación del  

código del SA) 

Cantidad total 

importada1 

Cantidad importada 

por la empresa 
comercial del Estado1 

Precio medio de 

importación 

Precio medio 

representativo  
de las ventas en el 
mercado interior 

Aumento del 

precio de las 
importaciones2 

Producción 

nacional 

1 2 3 4 5 6 7 

Lana sucia 
NC 5101110000 

18.832 toneladas 
(2021) 

0 GBP 600/tonelada 
(2021) 

No disponible No disponible No disponible 

 
1 En caso de que no hayan tenido lugar importaciones correspondientes a las columnas 2 o 3, dese una explicación en la sección V de este cuestionario. 
2 Los Miembros pueden rellenar las columnas 4 y 5 o, alternativamente, la 6. 
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CUADRO II 

COMERCIO DE ESTADO: BRITISH WOOL MARKETING BOARD 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: EXPORTACIONES 

Designación de los 

productos  
(con indicación  

del código del SA) 

Cantidad total 

exportada3 

Cantidad 

exportada por la 
empresa comercial 

del Estado3 

Precio medio de 

adquisición4 

Precio medio 

representativo de 
las ventas en el 

mercado interior 

Precio medio de 

exportación 

Producción 

nacional 

1 2 3 4 5 6 7 

Lana sucia 
NC 5101110000 
 

5.250 toneladas 
(2021) 

0 No disponible No disponible GBP 1.000/tonelada 
(2021) 

No disponible 

 
  

 
3 En caso de que no hayan tenido lugar exportaciones correspondientes a las columnas 2 o 3, dese una explicación en la sección  V de este cuestionario. 
4 En caso de que se incremente el precio inicial de adquisición con otros pagos, también deberán consignarse los pagos adiciona les. 
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CUADRO III 

COMERCIO DE ESTADO: NOMBRE DE LA EMPRESA COMERCIAL DEL ESTADO 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA: ACTIVIDADES INTERNAS  

Designación de los productos 

(con indicación  
del código  

del SA) 

Compras de la 

empresa 
comercial del 
Estado en el 

mercado 
interno 

Producción nacional Ventas de la empresa  

comercial del Estado  
en el mercado  

interno 

Consumo  

nacional 

Lana sucia 
NC 5101110000 

Ninguno 1 de mayo – 30 de abril: 
Lana esquilada 2020 (E): 

23.425 toneladas 
Lana esquilada 2019 (E): 

26.724 toneladas 
Lana esquilada 2018: 27.170 toneladas 
Lana esquilada 2017: 28.955 toneladas 
Lana esquilada 2016: 29.338 toneladas 

Lana esquilada 2015: 29.288 toneladas 

 
Lana esquilada 2020 (E): 

GBP 13,9 millones** 
Lana esquilada 2019 (E): 

GBP 19,8 millones* 
Lana esquilada 2018: 
GBP 27,190 millones 

Lana esquilada 2017: 

GBP 29,341 millones 
Lana esquilada 2016: 
GBP 33,720 millones 

Lana esquilada 2015: 
GBP 37,570 millones 

15.000 toneladas 
(estimación) 

 
* La disminución del valor entre el 1 de mayo de 2019 y el 30 de abril de 2020 se debe principalmente a la situación causada por la COVID-19. 
** El descenso del valor de las ventas también es reflejo del cierre de los mercados internacionales a causa de la pandemia de COVID-19. 

 

__________ 
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